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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL DE ZUÑAC 

INFORME DE  
DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD 

Fundamento: (Art. 52.1 de la LOSNCP) 
Fundamento: Decreto Ejecutivo 206 Registro Oficial Tercer Suplemento 524 de 22-mar-2024 Reglamento a la ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Públicas y sus reformas 

TIPO DE PRODUCTO: BIEN  SERVICIO X OBRA  

FECHA:(día/mes/año) 02 de julio de 2025 

IDENTIFICACION DEL 
OBJETO DE 
CONTRATACIÓN: 
Se deberá determinar el 
objeto de la contratación. 
Considerando el Art. 48 del 
nuevo Reglamento. 

SERVICIO DE L O G I S T I C A  P A R A  L A  EJECUCIÓN DE C O L O N I A  
VACACIONAL “VACACIONES DIVERTIDAS”, PARA EL TIEMPO LIBRE DE 
LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE ZUÑAC 

CÓDIGO CPC:  
(Clasificador Central de 
Productos) 
Revisar Art. 49 de la 
Normativa Secundaria del 
SNCP. 

962200561 SRVICIOS DE PRODUCCION DE EVENTOS 

RESPONSABLE DEL 
REQUERIMIENTO: Observar 
la NCI 200-06 (un técnico afín 
al objeto de contratación 
deberá elaborar el presente 
requerimiento junto con los 
estudios previos a los que 
hace referencia el Art. 23 
LOSNCP). 

Nombre del funcionario responsable 
del requerimiento 

Cargo del funcionario 

Sra Martha Erazo Vocal de Eventos culturales y sociales 

1. ANTECEDENTES: 
Incluir antecedentes legales, históricos, económicos u otros relacionados, que motiven la solicitud de contratación. 

Se deberá colocar la normativa legal, acorde a su jerarquía: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zuñac, es una institución que maneja fondos públicos y 

realiza sus adquisiciones con dichos recursos, por lo tanto, se encuentra enmarcada en el ámbito de aplicación del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, según el Art. 1 de la Ley de la materia. Es importante identificar que en 

el contexto educativo los niños, niñas y adolescentes, tienen su época de vacaciones luego de culminado el periodo 

lectivo entre los meses de julio y agosto, razón por la cual se viene trabajando año a año en la organización de 

actividades recreativas, lúdicas, deportivas, socioculturales, que permitan a los niños, niñas y adolescentes invertir 
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su tiempo libre en nuevos aprendizajes, juegos, e intercambio de conocimientos, simultáneamente lo que permite 

que las madres y padres de familia puedan contar con un espacio seguro para sus hijos, mientras ellos realizan sus 

actividades diarias. 

Considerando la necesidad de cumplimiento de los planes, programas y proyectos del GADP de Zuñac, resulta 

beneficioso el “SERVICIO DE LOJISTICA PARA LA EJECUCIÓN DE LA COLONIA VACACIONAL “VACACIONES 

DIVERTIDAS”, PARA  EL TIEMPO LIBRE DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE ZUÑAC.”, el cual está 

presupuestada dentro de la partida N° 73.02.05 de “Logística para el Evento de la Colonia Vacacional 2025. 

Se recibe la respuesta al pedido de inicio de proceso a través del Memorando de Presidencia N°0037-GADPRZ-

MA-2025 con fecha 07 de julio de 2025 se solicita la respectiva certificación presupuestaria para el inicio del proceso, 

la misma que es emitida por la Ing. Marie Romero secretaria Tesorera, Certificación Presupuestaria N°035 ST-

GADP- ZUÑAC-2025. 

Mediante Memorando de Presidencia N°0037-GADPRZ-MA-2025 del 07 de julio de 2025 se solicita y dispone se 

realice la documentación necesaria para la Fase Preparatoria y contractual del proceso. 

2. DESARROLLO: 

2.1. FUNDAMENTOS DE LA CONTRATACIÓN: 

El GAD parroquial de Zuñac es una institución que maneja fondos públicos y realiza sus adquisiciones 

con dichos recursos, por lo tanto, se encuentra enmarcada en el ámbito de aplicación del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, según el Art. 1 de la Ley de la materia. 

El artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Las compras públicas 

cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 

priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y 

solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zuñac, durante la temporada de las  

vacaciones estudiantiles, los niños, niñas y adolescentes, no  tienen en que ocupar su tiempo libre; siendo 

de esta manera presas fáciles para: que prospere el trabajo infantil, que se produzca la explotación del 

trabajo infantil, que se dé el mal uso del tiempo libre, que caigan en las garras de los vicios, entre otras 

consecuencias nocivas para su desarrollo físico y p Los chicos en su afán de conseguir alegrías 

pasajeras, y ante la falta de espacios para su expresión y sana diversión, especialmente en vacaciones 

escolares, se ven abocados a recurrir a capsulas instantáneas de felicidad (vicios y adicciones), lo que 

termina consumiendo por completo su vida.  

Por esta razón el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Zuñac encabezado por el Presidente 

del GAD Parroquial de Zuñac el Tnlgo. Bladimir Barba Chacha, con el propósito de contribuir con la 

formación y la recreación integral de los niños, adolescentes y jóvenes de nuestra parroquia, proponen 
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continuamente el desarrollo de estos sistemas de creatividad juvenil en la sociedad. 

2.2 SITUACION ACTUAL / JUSTIFICACION DE COMPRA: 
Establecer cuál es la problemática actual, a través de la cual permita identificar la necesidad real de la adquisición 
de los bienes o la contratación de los servicios, obras. 
¿Por qué contratar? Debe ir encaminada a justificar la contratación en cumplimiento de la normativa legal vigente. 

La Constitución de la República del Ecuador del año 2008, manifiesta que:  

Art. 275.- El régimen de desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y dinámico de los sistemas económicos, 

políticos, socioculturales y ambientales, que garantizan la realización del Buen Vivir, del Sumak Kawsay. El 

Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la consecución de los 

objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la Constitución. La planificación 

propiciará la equidad social y territorial, promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, 

desconcentrada y transparente. El Buen Vivir requerirá que las personas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades gocen efectivamente de sus derechos, y ejerzan responsabilidades en el marco de la 

interculturalidad, del respeto a sus diversidades, y de la convivencia armónica con la naturaleza.  

LAS COLONIAS VACACIONALES PARA EL TIEMPO LIBRE DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE 

ZUÑAC se lleva a cabo todos los años entre el mes de julio y agosto en la parroquia, aunque no es una jornada de 

descanso es festiva para las familias.  

Con los antecedentes expuestos, y debidamente fundamentado en lo que dispone el artículo 64 literal i) 

del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización – COOTAD, que textualmente dice: 

“Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de la 

colectividad”,  el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Zuñac, en este contexto, se plantea 

una actividad vacacional, enfocada en generar acciones orientadas al desarrollo de sus beneficiarios a su 

mejoramiento en vacaciones desde edades tempranas conocedoras de las dificultades familiares y sociales 

que pueden generarse en la población al ser un tiempo en el que, los niños están en vacaciones y que no 

están con acompañamiento, haciendo partícipes a los pobladores de la parroquia, todo a través del proyecto 

de COLONIAS VACACIONALES PARA EL TIEMPO LIBRE DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

DE ZUÑAC.   

Con todos estos argumentos, se concluye que es viable contratar el servicio a través de un proceso 

de ínfima cuantía.  

2.3. DETALLE DEL REQUERIMIENTO:  

Ítem Detalle del producto CPC Unidad  Cantidad 

1 

Dentro del material didáctico se requiere los 
siguientes;  
Papel bond 2 resmas,  

962200561 U 2 
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frascos de 250ml de pintura acrílica varios                     
colores 
 

 
20 
 

2 lienzos A4, 962200561 U 50 

3 paquete de fomix de 10 unidades, 962200561 U 50 

4 
lápices HB,  
 

962200561 U 50 

5 pinceles medianos cerdas suaves 962200561 U 50 

6 cartulina 10 unidades Bristol A4   962200561 U 50 

7 tijeras escolares, 962200561 U 50 

8 funda de ojitos locos medianos.   962200561 U 50 

9 Promotor para trabajar con los niños 962200561 U 3 

10 
Refrigerios por cuatro días lunes, martes, miércoles 

y jueves a las 11h30 para 50 niños diario. 

962200561 U 200 

11 Almuerzos para el día viernes 962200561 U 50 

12 

Transporte para lugar turístico con piscina dentro de 

la provincia el día viernes 25 de julio. 

962200561 U 1 

13 
Botellón de agua de 450ml. para el día viernes  962200561 U 50 

2.4. ANÁLISIS DE BENEFICIO / EFICIENCIA / EFECTIVIDAD:  
Considerar la NCI 408-07 Evaluación financiera y socio-económica y Art. 44 del nuevo Reglamento de 

Contratación Pública. 

COSTO BENEFICIO  

Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria  

           para garantizar los  

derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias. 

COSTO EFICIENCIA 

 Promover la recreación y el uso del tiempo libre de la niñez y la juventud mediante la ejecución de colonias 

vacacionales en la temporada vacacional con la iniciación de enseñanza y desarrollo bajo la cooperación 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zuñac. 

Con la ejecución de este proyecto se beneficiaría en primera instancia todos los niños y adolescentes de esta 

parroquia y luego a todos los habitantes de todas las comunidades de Zuñac. 

2.4. IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD CON ENFOQUE SOSTENIBLE 
Normativa Secundaria del SERCOP: Art. 110.3.- Aplicación de compras públicas sostenibles en los procedimientos de 
contratación pública.- En la fase preparatoria de los procedimientos de contratación, excepto de catálogo electrónico y catálogo 
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dinámico inclusivo, la entidad contratante deberá incluir únicamente en la determinación de la necesidad y en los estudios, a l 
menos uno de los criterios de responsabilidad con enfoque ambiental, económico y/o social. 
 
Revisar la Guía para la aplicación de criterios de sostenibilidad en los procedimientos de contratación pública expedida por el 
SERCOP y exigir cualquiera de los parámetros de sostenibilidad que constan en el mencionado documento. 

 
En esta sección, la entidad contratante deberá hacer constar su particular interés de que el proceso de compra, incluya criterios 

de sostenibilidad y como estos contribuyen al cuidado ambiental, impulsan temas sociales como la equidad y favorecen al 

desarrollo productivo, la transparencia y el crecimiento inclusivo. El análisis de sostenibilidad se lo realizará conforme su 

requerimiento, considerando el contexto, objeto, modalidad contractual y complejidad de la contratación. 

 
Justificación: 
 
Criterio Ambiental: 
 
Criterio Económico: 
 
Criterio Social: 
 

2.5. ENTREGAS:  

Total:  Cumplido el plazo.  

Parcial 1: No aplica 

Parcial 2: No aplica 

Recepción 
provisional: 
(Aplica 
exclusivamente 
en obras) 

No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación. 

Recepción 
definitiva: 
(Aplica 
exclusivamente 
en obras) 

No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación. 

2.6. GARANTÍAS: 
.- Revisar los Arts. 74, 75 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP- 
.- Considerar los Arts. 260 al 265 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 a) Anticipo  b) Técnica  c) Fiel cumplimiento  

Observaciones sobre  
las garantías: 

 

Forma de Garantía:  
Revisar Art. 73 de la LOSNCP 

No aplica 

2.7. TIPO DE ADJUDICACIÓN:  a) Total x b) Parcial 
 
 

2.8. REAJUSTE DE PRECIOS:  
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Revisar los Arts. 82 y 83 de la LOSNCP y Art. 267 al 284 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

Aplica:      
SI   

 NO x  

Fórmula:  No aplica 

2.9. MULTAS:  
Considerar el Art. 71 de la LOSNCP y Arts. 292 y 293 del Nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

a) Retraso injustificado 
porcentaje diario:  

1 x 1000  

b) justificación:  Es un porcentaje prudente de acuerdo nivel de gravedad del incumplimiento. 

Otras causas: (Determine 
todas las causas que puedan 
ocasionar daño a la 
Administración Pública por 
cualquier clase de 
incumplimiento por parte del 
contratista y que ameriten la 
aplicación de una multa; se 
deberá tipificar la conducta y la 
multa correspondiente en cada 
caso) 

No aplica  

No aplica  

2.10. REQUISITOS MÍNIMOS 

El oferente debe prestar el servicio respetando la normativa legal vigente, logística y prácticas que estén a entera 

satisfacción del contratante.   

3. CONCLUSIONES: 

En función del análisis realizado, se determina que la contratación del servicio para la ejecución del proyecto es 
fundamental para garantizar el éxito de las actividades programadas, cumplir con la normativa legal vigente y generar 
un impacto positivo en la parroquia. Se recomienda proceder con la contratación correspondiente a fin de lograr los 
objetivos planteados. 
Este proceso deberá realizarse considerando las disposiciones legales de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, su Reglamento de aplicación y demás resoluciones expedidas por el SERCOP. 

4. RECOMENDACIONES: 

Se recomienda que el GAD Parroquial de Zuñac inicie el proceso de contratación, garantizando el cumplimiento de 
los plazos establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) y su 
Reglamento, evitando retrasos que puedan afectar la ejecución del evento. 
 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 
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Elaborado por: Ing. Martha Erazo Autorizado por: Tnlg. Bladimir Barba 

Cargo:  TÉCNICA DEL GADP DE ZUÑAC Cargo: 
PRESIDENTE DEL GAD 
PARROQUIAL DE ZUÑAC 
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